
 
 
 

 
DECIMA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DEL GRUPO DE TRABAJO CONFORMADO PARA ANALIZAR  
LA SOLICITUD DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES POR VIOLENCIA  
FEMINICIDA EN EL ESTADO DE SONORA. 
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Siendo las 17:00 horas, horario del centro de México y 16:00 horas, horario del pacífico, del 19 de 
marzo del 2021, por medio de la plataforma de zoom se reunieron Blanca Saldaña López del 
Instituto Sonorense de las Mujeres (ISM), Ana Jetzi Flores Juárez del Instituto Nacional de las 
Mujeres (Inmujeres), Elizabeth Pérez Gómez e Iris García Guzmán de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), la maestra Susana Elena Barrera Barrios, la doctora Fabiola Patiño 
Bautista y Sergio Miguel Cedillo Fernández de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (Conavim). La reunión tuvo la siguiente orden del día: 1. Seguimiento 
al esquema de análisis del informe estatal. Durante la sesión la Mtra. Ana Jetzi Flores Juárez, la Licda. 
Elizabeth Pérez Gómez, Sergio Miguel Cedillo Fernández, la Dra. Amelia Iruretagoyena Quiroz 
aprobaron diversas modificaciones al esquema presentado. En lo relativo a este punto la Mtra. 
Blanca Saldaña López y la Mtra. Susana Barrera Barrios no fijaron una posición. En tanto que la Mtra. 
Fabiola Patiño manifestó su desacuerdo en “virtud de que las propuestas de modificación se 
hicieron sin el consenso total del grupo y en ausencia de la Dra. Góngora”. Tras varias intervenciones 
e intercambio de argumentos y puntos de vista se tomaron los siguientes: -------------------------------
------------------------------------------------- -------ACUERDOS-------------------------------------------------------- 
PRIMERO. La Mtra. Ana Jetzi Flores Juárez, la Licda. Elizabeth Pérez Gómez, Sergio Miguel Cedillo 
Fernández, la Dra. Amelia Iruretagoyena Quiroz integrantes del GT modifican la estructura de la 
plataforma presentada por la Mtra. Susana Barrera Barrios, quitando los apartados de 
OBSERVACIONES y RECOMENDACIONES; además modificar los CRITERIOS DEL INDICADOR, los 
cuales incluyen RELEVANCIA, PERTINENCIA y MEDIOS DE VERIFACIÓN; los INDICADORES se 
revisarán conforme a la ACTIVIDAD y PROPUESTA correspondiente.---------------------------------------- 
SEGUNDO. La mayoría de las integrantes del GT acuerdan que en la medida de las posibilidades 
de cada una se trabaje el análisis de los indicadores en equipo y en caso contrario de forma 
individual------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO. Las integrantes del GT establecen el viernes 26 de marzo la fecha límite para realizar el 
análisis de los indicadores asignados en la plataforma diseñada para tal efecto, además de enviarlos 
al correo institucional de la representación de la CONAVIM---------------------------------------------------- 
CUARTO. En el caso de los indicadores en los que existan diferencias se analizaran en el pleno del 
Grupo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO. La CONAVIM compartirá la información incorporada en la plataforma.------------------------- 
LA PRESENTE ACTA FUE APROBADA POR LA MAYORÍA DE LAS INTEGRANTES PRESENTES EN LA 
SESIÓN. 
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